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Expte. N~ 17.054/85
VISTO:

La presentación de Fs. 1 de la Secretaría de Bienestar Universi-
tario del 4 de Junio pasado; y

CONSIDERANOO :
Que por la misma gestiona la provisión del equivalente a doscien-

tos veinte australes (A 220,00) a fin de adquirir batería para cassetera, lámpa-
ras de iluminación y proyección y otros elementos necesarios para iniciar el pro-
grama de televisión ofrecido por el canal local, como así también para disponer I
la reparación del proyector de diapositivas y de la máquina proyectara de pelícu-
las;

Que al no contarse con los fondos suficientes, la mencionada de·-
pendencia solicita el anticipo de A 120,00 Y que esta cantidad sea girada a la I
Representación de la Universidad en la ciudad de Buenos Aires, para la compra ur-
gente en esa ciudad de los materiales más necesarios por no existir los mismos I
en plaza;

Que se giró a la mencionada Representación el referido importe I
para la adquisición de los elementos indispensables;

Que se ha recibido la correspondiente rendición de cuenta, habié~
dose producido gastos por A 117,30 Y devuelto a Tesorería General el sobrante de
A 2,70;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por Dirección General de Administra-
ción,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar los gastos realizados por la Secretaría de Bienestar Unive!:
sitario por la suma de australes ciento diecisiete con treinta centavos(A 117,30),
según la documen tación que obra en este expediente, corres ondien tes a la adqui-
sición de materiales para el Servicio de Producción de M dios Audiovisuales de I
la citada Secretaría.

ARTI-CULO 2°. - Dejar establecido que ese importe fue imputado en la partida 12. I
1210. 225: OTROS BIENES DE CONSUMO del presupuesto por el corriente ejercicio
Programa 579.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración a sus de-
más efec tos.-

r":":~'l
------,

_ _ _ ESTOR FRANCISCO VICCO
SECRETARIO ADMINISTllATIVO
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